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1. INTRODUCCIÓN 

 

En Centro Médico Bioimagen se entregan múltiples prestaciones de salud a nuestros 

usuarios, en dónde, en algunos escenarios o atenciones directas a usuarios, los 

funcionarios tienen la probabilidad de sufrir accidentes laborales relacionados con la 

exposición a sangre o a fluidos corporales de alto riesgo.  

Estos accidentes se pueden provocar por alguno de los siguientes procedimientos: 

administración de medios de contraste o de medicamentos endovenosos, procedimientos 

intramusculares, curaciones entre otros. 

El riesgo de adquirir algún tipo de infección producto de la realización de procedimientos va 

a depender de diversos factores, cómo el patógeno implicado, tipo de exposición, uso de 

EPP, cantidad de sangre o fluido, entre otros. 

La probabilidad de adquirir alguno de estos virus también va a depender del tipo de lesión 

a la que se exponga el funcionario (como punción con aguja o corte con elemento afilado) 

o el contacto de piel o mucosas no intactas. 

Se conocen distintitos tipos de microorganismos capaces de causar infección a través de 

la exposición, cómo Virus de hepatitis B, Virus de Hepatitis C y Virus de inmunodeficiencia 

humana. Por lo que, de acuerdo con lo señalado por la OMS, la exposición a sangre como 

fluido de mayor riesgo de transmisión de infecciones 

Debemos recordar que ante la exposición del VHB el tratamiento debe iniciar precozmente. 

Para la exposición de VIH, existen fármacos antirretrovirales que reducen la “probabilidad 

de transmisión del VIH.  

La profilaxis post exposición (PEP) se recomienda ante las exposiciones ocupacionales que 

tengan un riesgo de transmisión. 

En el caso del VHC no existe vacuna que prevenga la infección ni tratamiento posterior a la 

exposición. 

El riesgo de transmisión de un paciente infectado con VIH a un trabajador de la salud vía 

lesión percutánea es aproximadamente 0,3%, para VHC se describe un riesgo 1,8%- 5% 

(3%). Para el VHB se ha documentado un riesgo más alto, cercano a 30% en personas no 

vacunadas.  

La inmunización para hepatitis B permite una disminución de este riesgo a 0,3%. (Vergara, 

2018, p. 1) 

 

2. OBJETIVO 

 

Establecer procedimiento de manejo de accidentes relacionados con sangre y fluidos 

corporales de riesgo para funcionarios de Centro Médico Bioimagen.  

 

 



 

 

PROTOCOLO DE MANEJO DE 
ACCIDENTES RELACIONADOS 

CON SANGRE O FLUIDOS 
CORPORALES DE RIESGO 

Código: RH 4.2  
Versión: 1 
Elaboración: Agosto 2024 
Vigencia:       Agosto  2029 
Página 3 de 16 

 
3. ALCANCE 

 

Todos los funcionarios de Centro Médico Bioimagen que trabajen en lugares en donde 

se encuentren expuestos a poder sufrir accidentes con sangre o fluidos corporales de 

riesgo. 

 

4. RESPONSABLES 

 

Encargado de Calidad: Velar y supervisar por el cumplimiento de este documento. 

Funcionarios: Dar cumplimiento a todas las medidas de prevención establecidas para su 

protección personal, manejo y cumplimiento de los protocolos y asistencia a controles 

según determine mutualidad en caso de exposición. 

Jefatura Directa del funcionario: Proporcionar toda la información específica al 

trabajador para el desempeño de sus funciones y riesgos asociados a estas. Supervisar 

que se cumplan las medidas de prevención y protección personal y derivar al funcionario 

a la Mutualidad correspondiente o a la Unidad de emergencia en caso de accidente con 

su respectiva documentación. 

 

5. DEFINICIONES 

 

Fluidos corporales de riesgo: Se refiere a secreciones, líquidos biológicos, fisiológicos o 

patológicos que se producen en el organismo y que pueden constituir fuente de infección 

de agentes que se transmiten por la sangre. 

Precauciones universales con sangre y fluidos corporales: Se definen como el conjunto 

de medidas destinadas a minimizar el riesgo de transmisión de infecciones entre el personal 

y pacientes que se transmiten por el contacto con sangre o fluidos contaminados con 

sangre. Se han identificado diversos microorganismos que se transmiten por esta vía, pero 

los que revisten mayor importancia epidemiológica son: Virus de la Hepatitis B (VHB), Virus 

de la Hepatitis C (VHC), Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH). 

Accidente cortopunzante: Lesión provocada por elementos contaminados con sangre o 

fluidos biológicos de riesgo. 

Material cortopunzante: Se denomina así a las agujas, cánulas, bránulas, catéteres, hojas 

de bisturí, ampollas de vidrio rotas, punzones de biopsia o a cualquier insumo o herramienta 

que pudiese producir una herida por corte o punción. 

Paciente Fuente: Persona cuya sangre o fluidos corporales están involucrados en una 

exposición laboral. 

DIAT: Formulario de Denuncia Individual de Accidente del Trabajo. 

DAU: Dato de Atención de Urgencia. 

SU: Servicio de Urgencia. 
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HSF: Hospital San Fernando. 

Accidente Laboral: Se entiende por accidente del trabajo toda lesión que una persona 

sufra a causa o con ocasión del trabajo y que le produzca incapacidad o muerte. A causa 

del trabajo se refiere a que se produce directamente por el trabajo por el que fue contratado 

y con ocasión significa que fue un trabajo que es por una acción relacionada indirectamente 

con la función que cumple. 

 

Fluido biológico de alto riesgo: Sangre, fluidos que contengan sangre visible incluyendo 

semen, secreciones vaginales, leche materna y aquellos líquidos provenientes de 

cavidades normalmente estériles como líquido cefalorraquídeo, liquido sinovial, líquido 

peritoneal, pericárdico, amniótico y saliva. 

 

Fluido biológico de bajo riesgo: Deposiciones, secreciones nasales, expectoración, 

sudor, lágrimas, orina o vómitos a excepción de aquellos que contengan sangre visible. 
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7. DESARROLLO 

 

7.1. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES CON SANGRE Y FLUIDOS 

CORPORALES 

 

Las precauciones estándares tienen por objeto reducir el riesgo de transmisión de agentes 

https://scielo.conicyt.cl/pdf/rci/v35n5/0716-1018-rci-35-05-0490.pdf
https://www.ispch.cl/sites/default/files/u5/Guia_Preventiva_Cortopunzantes.pdf
https://www.isl.gob.cl/wp-content/uploads/2015/04/DIAT.pdf
https://www3.paho.org/hq/dmdocuments/2009/10_EPR_AM2_E7_SPAN_HR.pdf
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patógenos transmitidos por la sangre y otros tipos de agentes patógenos de fuentes tanto 

conocidas como no conocidas. Son las precauciones básicas para el control de la infección 

que se deben usar, como un mínimo, en la atención de todos los pacientes. 

La higiene de las manos es un componente principal de las precauciones estándares y uno 

de los métodos más efectivos para prevenir la transmisión de agentes patógenos asociados 

con la atención de la salud. Además de la higiene de las manos, el uso de equipo de 

protección personal debe basarse en la evaluación de riesgos y el grado del contacto 

previsto con sangre y fluidos orgánicos, o agentes patógenos. También debemos 

considerar las prácticas llevadas a cabo por los trabajadores sanitarios durante la atención, 

todos los individuos (incluidos pacientes y acompañantes) deben cumplir con las prácticas 

de control de la infección en los entornos de atención de la salud.  

El control de la diseminación de agentes patógenos desde la fuente es clave para evitar la 

transmisión 

El aumento global del uso de las precauciones estándares reduciría los riesgos 

innecesarios asociados con la atención de salud.  

La promoción de un clima de seguridad institucional ayuda a mejorar la adhesión a medidas 

recomendadas y por lo tanto a la reducción de los riesgos posteriores.  

La provisión de personal y suministros adecuados, junto con liderazgo y educación del 

personal sanitario, los pacientes y las visitas, es fundamental para un mejor clima de 

seguridad en los entornos de la atención de salud. 

 

 

7.1.2. Las precauciones estándar comprenden (Anexo 1): 

 

⮚ Higiene de manos. 

⮚ Uso de equipo de protección personal (guantes, protección facial, uso de delantal). 

⮚ Prevención de pinchazos y cortes con artículos afilados. 

⮚ Higiene respiratoria y buenos hábitos al toser/estornudar. 

⮚ Limpieza ambiental. 

⮚ Manejo de equipos, desechos y ropa del paciente. 

 

7.2. PROCEDIMIENTO 

 

Cuando ocurra un accidente relacionado con sangre y fluidos corporales de riesgo 

(accidente cortopunzante, exposición de las mucosas, entre otros), debe tomar las 

siguientes medidas:   

a. Lavar la zona afectada con abundante agua o solución salina y jabón. 

b. Si se trata de exposición a mucosas, debe lavar por arrastre con abundante agua o 
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solución fisiológica (no utilizar jabón). 

 

Trabajador contratado por Centro Médico Bioimagen 

Debe seguir las indicaciones del punto a y b, además, los pasos que se nombran a 

continuación: 

c. Informar de inmediato a su jefatura directa, quien debe completar y entregar al 

trabajador el formulario DIAT. 

d. En horario Hábil: el trabajador puede dirigirse por sus propios medios con 

documento DIAT (Formulario de Denuncia Individual de Accidente del Trabajo) 

(Anexo 2) a una de las dos opciones que se nombran a continuación:  

1. ACHS ( de lunes a viernes de 08:00 a 17:30 hrs) 

2. Mutual de seguridad (de lunes a jueves, de 8:30 a 17:15 hrs, viernes de 08:30 

a 16:15)  

e. En horario inhábil (posterior a las 17:30 hrs) 

1. El funcionario debe dirigirse al Servicio de Urgencia de Hospital San 

Fernando con documento DIAT y al día hábil siguiente dar aviso a su jefatura 

para que llene el formulario DIAT nuevamente y dirigirse a alguna de las 

mutualidades mencionadas anteriormente para recibir la prestación 

correspondiente junto al Dato de atención de Urgencia (DAU). 

f. La mutualidad entrega la atención necesaria al funcionario. 

g. Todos los accidentes son analizados semestralmente por el encargado de la Unidad 

de Calidad, quien realiza un informe con los accidentes ocurridos en el periodo y 

una propuesta de mejora que será enviada al Director Técnico del Centro Médico 

Bioimagen. 

 

Trabajador que presta servicio a honorarios en Centro Médico Bioimagen 

Debe seguir las indicaciones del punto a y b, además, los pasos que se nombran a 

continuación: 

 

h. El funcionario debe dirigirse al Servicio de Urgencia de Hospital San Fernando con 

documento DIAT y al día hábil siguiente debe llenar nuevamente el formulario DIAT 

y dirigirse al ISL que es El Instituto de Seguridad Laboral, la entidad pública 

encargada de administrar el Seguro Social contra Riesgos de Accidentes del 

Trabajo y Enfermedades Profesionales.  

 

*Es importante señalar que independiente de la calidad contractual del funcionario afectado, 

debe dirigirse a la mutualidad o SU que le corresponda para ser atendido a la brevedad y 

poder recibir su atención antes de dos horas ocurrido el accidente.  
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Procedimiento en caso de fuente conocida 

Cuando ocurre el accidente, y nos encontramos frente a una fuente conocida, debemos 
solicitar al paciente fuente mediante un consentimiento informado interno (Anexo 3), la toma 
de una muestra de sangre para identificación de anticuerpo contra el VIH, virus hepatitis C 
y antígeno Hepatitis B, para decidir el actuar frente al resultado del examen. 
Esta muestra se toma en el laboratorio en convenio con Centro Médico Bioimagen, no en 
la mutualidad, por lo tanto, se le indica al paciente fuente que se dirija al laboratorio para 
que se realice la muestra. 
Para el análisis de los resultados, debemos gestionar una hora con Médico para que este  
evalúe e indique el actuar que debe mantener el funcionario afectado. 
 
Procedimiento en caso de fuente desconocida 

Si no se cuenta con la fuente conocida, el funcionario debe acudir a la Mutualidad que le 

corresponda para iniciar su tratamiento y realización de exámenes (ver procedimiento de 

trabajadores contratados o que prestan servicios a Centro Médico Bioimagen). 

 

7.3. TIPOS DE ACCIDENTES RELACIONADOS CON SANGRE Y FLUIDOS 

CORPORALES DE RIESGO 

 

Según exposición:  

 

⮚ Percutánea: Siendo el más frecuente y con mayor riesgo de transmisión a través de 

un accidente cortopunzante en el que esté involucrado sangre o fluido corporal de 

alto riesgo biológico. 

⮚ Mucosas: Especialmente ocular. 

⮚ Piel no intacta. 

 

Situaciones de riesgo: 

 

Aquella conducta que ocasiona mayor probabilidad de accidente, entre ellos se encuentra: 

 

⮚ Recapsular agujas posterior a su uso.  

⮚ Cambio de agujas.  

⮚ Procedimientos con paciente intranquilo.  

⮚ Falta de uso de elementos de protección personal.  

⮚ Uso de elementos de protección personal inadecuados.  

⮚ Uso de dispositivos médicos de tamaño inadecuado (Ej. guantes)  

⮚ Malas prácticas laborales. 
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• Profunda: punción o herida 
profunda con sangramiento. 

• Moderada: penetración de la 
piel con aparición de sangre. 

• Superficial: rasguño 

superficial sin sangramiento. 

Clasificación de riesgo 

 

Exposición con riesgo: 

 

⮚ Herida profunda que causa sangramiento, provocada por un instrumento con lumen, 

lleno de sangre o fluido corporal de riesgo, o a simple vista contaminada con sangre 

o fluido corporal de riesgo. 

⮚ Exposición de mucosas o herida, a sangre o fluido corporal a simple vista 

contaminado con sangre. 

⮚ Derrame de sangre o fluido corporal con riesgo en una solución de continuidad de 

la piel tales como herida, dermatosis o eczema. 

 

Riesgo según instrumento del accidente   

 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Severidad de la herida 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

ALTO RIESGO 

• Aguja hueca o instrumento 
con lumen. 

• Aguja Sólida. 

• Bisturí. 

• Vidrio 

BAJO RIESGO 

ALTO RIESGO 

BAJO RIESGO 
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6.4. QUIMIOPROFILAXIS 

 

⮚ La quimioprofilaxis debe recomendarse a los trabajadores después de una 

exposición con riesgo.  

⮚ Régimen antirretroviral: combivir 7 una tableta c/12 horas por 4 semanas, con o sin 

comidas.   

⮚ El tratamiento post exposición (PEP) debe ser iniciado en forma precoz, 

preferentemente en el plazo de 1-2 horas post exposición.  

⮚ Aunque experimentos en animales sugieren que el PEP probablemente no es 

efectivo si se inicia después de las 24-36 horas post exposición, el intervalo después 

del cual no hay beneficios del PEP en humanos no está definido.  

⮚ Iniciar el tratamiento después de intervalos prolongados (ej.: una o dos semanas) 

puede considerarse en las exposiciones de mayor riesgo; aunque no se prevenga 

la infección el tratamiento precoz de la infección aguda puede ser beneficiosa.  

⮚ La duración óptima del PEP es desconocida; ya que aparentemente 4 semanas de 

AZT aparecen como protectoras, el PEP debe administrarse por 4 semanas si es 

tolerado.  

⮚ Si el status VIH del paciente fuente es desconocido, la iniciación de PEP debe ser 

decidido en una base caso a caso, basados en el riesgo de la exposición y la 

probabilidad de la infección VIH de los pacientes fuente. Si se obtiene 

posteriormente más información, el PEP puede ser modificado. 

 

8. EVALUACIÓN 

 

El método de evaluación se realizará a través de las notificaciones de Accidente con 

exposición a sangre o fluidos corporales de alto riesgo, las que se registrarán en una 

planilla (Anexo 4) y se elaborará un informe con un análisis semestral con su respectiva 

propuesta de mejora. 

 

9. HISTORIAL DEL DOCUMENTO 

 

 

Versión Vigencia  Sección  Motivo del cambio  

1 2029 N/A Primera versión para este 

documento 
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10. DISTRIBUCIÓN 

 

⮚ Gerencia  

⮚ Encargado de calidad  

⮚ Tecnólogo Médico  

⮚ TENS 

⮚ Secretarias Administrativas 

⮚ Unidad Imagenología  

 

11. ANEXOS: 

• Anexo 1: Precauciones estándar. 

• Anexo 2: DIAT. 

• Anexo 3: Consentimiento informado. 

• Anexo 4: Planilla con listado de funcionarios que sufrieron accidentes 

cortopunzantes. 
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Anexo 1:  Precauciones estándar  
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Anexo 2: DIAT 
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Anexo 3: Consentimiento informado 
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Anexo 4: Planilla con listado de funcionarios que sufrieron accidentes cortopunzantes 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


